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CARTA DE ENTENDIMIENTO 

ENTRE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL Y EL BANCO POPULAR Y 

DE DESARROLLO COMUNAL 

 

Entre nosotros UNIVERSIDAD TECNICA NACIONAL, en adelante la UTN, cédula de 

persona jurídica No. tres-cero cero siete- cinco cinco seis cero ocho cinco, representada en 

adelante por el Doctor EMMANUEL GONZÁLEZ ALVARADO, mayor, costarricense, 

vecino de Alajuela centro, portador de la cédula dos, trescientos cincuenta y nueve, cero 

ochenta y uno en su calidad de Rector, nombrado por el acuerdo número dos, del acta 

extraordinaria veinticinco, dos mil veinte, en sesión extraordinaria celebrada por el Tribunal 

Electoral Universitario de la Universidad Técnica Nacional, el diecisiete de junio de dos mil 

veinte, en consideración de la resolución TEUTNAU, cero, cuatro, dos mil veinte; y JOSE 

DANIEL MORA MORA, mayor, costarricense, vecino del cantón central de Heredia, 

portador de la cédula uno seis tres tres ocho cuatro seis, en calidad de Subgerente de 

Operaciones del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, cédula jurídica número número 

cuatro- cero cero cero- cuarenta y dos mil ciento cincuenta y dos-diez, por acuerdo de la Junta 

Directiva Nacional N° JDN 5592 Acd-803 Art-4 del Banco Popular y de Desarrollo 

Comunal, suscribimos la presente Carta de Entendimiento que se regirá por las siguientes 

cláusulas: 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

1.  La fecha del convenio data del 7 de mayo del 2010. 

 

2. Se ha suscrito un Convenio Marco de Cooperación entre la UTN y el Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal (en adelante Banco), el día ____ de ___ del año 2021 

 

3. El objetivo general de dicho convenio es 

 

“Establecer las bases de una cooperación entre el Banco y la UTN, que permita la promoción 

y realización de actividades de interés común, tales como: intercambio de información, 

desarrollo económico local, encadenamientos productivos, actividades de promoción y 

divulgación, prestación de servicios financieros y servicios de desarrollo empresarial en 

procura de un mejor y adecuado desarrollo de las MIPYMES, para potenciar de esa manera 

su fortalecimiento y competitividad; todo lo anterior, respetando en forma estricta la 

normativa legal y reglamentaria que rige el accionar del Banco y la UTN, así como la 

políticas de crédito y demás disposiciones vigentes y aplicables a lo interno de ambas 

instituciones” 



 

 

 

_________________________________________________________________________ 

 

Página 2 de 5 

 

Universidad Técnica Nacional 
Dirección de Cooperación Externa 

Carta de Entendimiento 

 

Validación según DIRJ-1445-2020 

 

4.  

 

Por tanto, acordamos la presente CARTA DE ENTENDIMIENTO, la cual se regirá por las 

siguientes cláusulas:  

 

PRIMERA:  OBJETIVO GENERAL: 

 

Investigar los efectos que tiene el teletrabajo sobre las finanzas de las personas que realizan 

esta modalidad de trabajo en el Banco Popular y de Desarrollo Comunal durante el desarrollo 

de la emergencia nacional desde una perspectiva del gasto y la inversión en el año 2021. 

 

SEGUNDA:  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Describir el efecto del teletrabajo sobre las finanzas de las personas colaboradoras del 

Banco Popular y de Desarrollo Comunal durante la pandemia. 

2. Medir el impacto de los gastos de las personas colaboradoras del Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal a partir de la implementación del teletrabajo durante la pandemia. 

3. Reconocer el nivel de la inversión generada por las personas colaboradoras del Banco 

Popular y de Desarrollo Comunal durante la implementación del teletrabajo. 

4. Mostrar la relación de las variables de control respecto al nivel del gasto e inversión de las 

personas teletrabajadoras del Banco Popular y de Desarrollo Comunal durante la emergencia 

nacional. 

5. Proponer puntos de mejora para potenciar las finanzas de las personas colaboradoras del 

Banco Popular y de Desarrollo Comunal que se encuentren en modalidad de teletrabajo. 

 

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA UTN 

 

La UTN se compromete a: 

 

1. Recolectar los datos necesarios para el desarrollo de la investigación respetando la 

confidencialidad de las personas participantes en un plazo de cinco meses. 
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2. Realizar el análisis de los datos recabados para la construcción del informe de 

investigación en un plazo de tres meses posterior a la recolección de la información. 

 

3. Brindar un informe final de los resultados obtenidos atinentes a las personas colaboradoras 

del Banco. 

 

4. Coordinar con la(s) persona(s) que el Banco designe todo lo relacionado con el proyecto 

de investigación. 

 

CUARTA: OBLIGACIONES DEL BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO 

COMUNAL 

 

El BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL se compromete a: 

 

1. Brindar la información de contacto de las personas que se encuentren en teletrabajo que 

sean necesarias para la investigación, asegurando una participación mínima de trescientas 

personas según los parámetros definidos para la selección de la muestra. 

 

2. Apoyar en el seguimiento necesario para que la mayor cantidad de personas colaboradoras 

respondan el cuestionario. 

 

3. Apoyar en las actividades de difusión y divulgación científica de los resultados generales 

derivados de la investigación. 

 

4. Coordinar con las personas responsables del proyecto de investigación todo lo atinente a 

este proceso. 

 

QUINTA: CUANTIA 

 

No existe de por medio erogación presupuestaria para ninguna de las partes, el mismo carece 

de cuantía. 

 

SEXTA: COORDINACIÓN Y RESPONSABLES 

 

La coordinación del presente instrumento por parte de la UTN estará a cargo de quien ocupe 

la Dirección de la Carrera en Contabilidad y Finanzas de la Sede Central y la persona 

encargada del proyecto de investigación. La coordinación en el BANCO estará a cargo de 

quien ocupe la Jefatura de la Unidad de Bienestar del Personal de la Dirección de Capital 

Humano. 
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SÉPTIMA: SEGUIMIENTO E INFORMES 

 

Para el adecuado seguimiento del presente instrumento, se hará una valoración al finalizar el 

estudio por ambas partes de forma individual, el cual tendrá un plazo máximo de doce meses 

para entregar el producto final. Por parte de la UTN, el responsable del presente instrumento 

realizará un análisis de los logros y limitaciones derivados del presente estudio al finalizar el 

mismo, y entregará una copia del informe al proceso de Vinculación, Articulación y Alianzas 

Estratégicas de la Vicerrectoría de Extensión y Acción Social. La contraparte dará 

seguimiento mediante la persona que ocupe Jefatura de la Unidad de Bienestar del Personal 

de la Dirección de Capital Humano. 

 

OCTAVA: COMUNICACIÓN Y NOTIFICACIONES 

 

Cualquier notificación, solicitud, informe u otra comunicación presentada por cualquiera de 

las Partes bajo este convenio, se hará de forma escrita al siguiente domicilio. 

 

BANCO POPULAR Y DE 

DESARROLLO COMUNAL 

 

UTN 

Subgerencia General de Operaciones 

Teléfono: 2104-7810 

Correo electrónico: Mensajeria Interna 

Subgerencia General de Operaciones 

MensajeriaInternaSubgerenciaGeneraldeOp

eraciones@bp.fi.cr 

 

Dirección de la Carrera de Contabilidad y 

Finanzas – Contaduría Pública de la Sede 

Central 

pcalvo@utn.ac.cr 

Tel. 2435-5000 Ext. 1057 ó 1241 

 

 

 Proceso de Vinculación, Articulación y 

Alianzas Estratégicas 

Tel. 2435-5000 

 

 

 

NOVENA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

Este instrumento es producto de la buena fe de las partes, en razón de lo cual los conflictos 

que llegara a presentarse en cuanto a la interpretación y los alcances, serán resueltos 

conjuntamente por los Coordinadores respectivos. De no haber acuerdo a ese nivel, el 

diferendo se someterá a las autoridades suscribientes quienes decidirán en definitiva. 

 

Si por alguna circunstancia, cualquiera de las partes firmantes se encontrara imposibilitado 

para cumplir con las obligaciones que se comprometió, la parte afectada prevendrá a la otra 

mailto:MensajeriaInternaSubgerenciaGeneraldeOperaciones@bp.fi.cr
mailto:MensajeriaInternaSubgerenciaGeneraldeOperaciones@bp.fi.cr


 

 

 

_________________________________________________________________________ 

 

Página 5 de 5 

 

Universidad Técnica Nacional 
Dirección de Cooperación Externa 

Carta de Entendimiento 

 

Validación según DIRJ-1445-2020 

de sus obligaciones y responsabilidades, otorgando el plazo de un mes para que corrija lo que 

corresponda.  

  

DÉCIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL 

 

La titularidad de los derechos de propiedad intelectual que surjan al amparo del presente 

convenio, se regulará de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 8039 de 

Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual,  la Ley de 

Derechos de Autor y Derechos Conexos Nº 6683, la Ley de Patentes de Invención, dibujos y 

modelos industriales y modelos de utilidad Nº 6867, la Ley de Marcas y signos distintivos 

Nº 7978, la Ley de Información no divulgada Nº 7975, según corresponda, así como en la 

normativa internacional e institucional vigente sobre la materia, respetando la jerarquía de 

las normas.  

 

Queda entendido que en toda publicación que se haga al amparo del presente acuerdo, se 

dejará constancia de que los documentos o materiales que se publican o divulgan, han sido 

producidos dentro del marco del presente instrumento y deberán darse también los créditos 

correspondientes a los autores de las publicaciones que se hagan. 

 

DÉCIMA PRIMERA: VIGENCIA DE LA CARTA DE ENTENDIMIENTO 

 

Esta carta de Entendimiento tendrá una duración de un (1) año a partir de su firma. Podrá ser 

prorrogado de forma automática por una única vez, o darse por finalizado de común acuerdo 

por las partes cuando éstas lo estimen conveniente, con al menos noventa (90) días de 

antelación. 

 

En caso de que el presente instrumento deba concluirse anticipadamente por decisión de 

cualquiera de las partes, todas las actividades que se estén ejecutando continuarán 

desarrollándose, salvo que las partes conjuntamente acuerden lo contrario. 

 

ESTANDO LAS PARTES DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE 

DOCUMENTO, EN SEÑAL DE CONFORMIDAD, LO FIRMAMOS EN ______ 

TANTOS DE IGUAL TENOR, EN _________ A LOS _________ DÍAS DEL MES DE 

_________________ DEL AÑO DOS MIL VEINTE Y UNO. 

    

 

 

 

Banco Popular y de Desarrollo Comunal 

 

Rector 

Universidad Técnica Nacional  

 

 

 


